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Preámbulo 

El IX Congreso de INTOSAI reunido en Lima, considerando: 

• Que la utilización regular y racional de los fondos públicos constituye
una de las condiciones esenciales para garantizar el buen manejo de
las finanzas públicas y la eficacia de las decisiones adoptadas por la
autoridad competente;

• que, para lograr este objetivo, es indispensable que cada Estado
cuente con una Entidad Fiscalizadora Superior eficaz, cuya indepen-
dencia esté garantizada por la ley;

• que la existencia de dicha Entidad es aún más necesaria por el he-
cho de que el Estado ha extendido sus actividades a los sectores so-
cioeconómicos, saliéndose del estricto marco financiero tradicional;

• que los objetivos específicos de la fiscalización, a saber, la apro-
piada y eficaz utilización de los fondos públicos, la búsqueda de una
gestión rigurosa, la regularidad en la acción administrativa y la in-
formación, tanto a los poderes públicos como al país, mediante la
publicación de informes objetivos, son necesarios para la estabilidad
y el desarrollo de los Estados, en el sentido de los postulados de las
Naciones Unidas;

• que durante los anteriores congresos internacionales de la INTO-
SAI las Asambleas Plenarias adoptaron resoluciones cuya difusión ha
sido aprobada por todos los países miembros;

Acuerda: 

Publicar y difundir el documento titulado "Declaración de Lima sobre 
las Líneas Básicas de la Fiscalización". 

Declaración de Lima
sobre las Líneas Básicas de la Fiscalización

(IX INCOSAI, 1977)    



I. Generalidades

Art. 1º. Finalidad del control 

La institución del control es inmanente a la economía financiera pú-
blica. El control no representa una finalidad en sí mismo, sino una 
parte imprescindible de un mecanismo regulador que debe señalar, 
oportunamente, las desviaciones normativas y las infracciones de los 
principios de legalidad, rentabilidad, utilidad y racionalidad de las ope-
raciones financieras, de tal modo que puedan adoptarse las medidas 
correctivas convenientes en cada caso, determinarse la responsabi-
lidad del órgano culpable, exigirse la indemnización correspondiente 
o adoptarse las determinaciones que impidan o, por lo menos, dificul-
ten, la repetición de tales infracciones en el futuro.

Art. 2º. Control previo y control posterior 

1. Si el control se lleva a cabo antes de la realización de las operacio-
nes financieras o administrativas, se trata de un control previo; de lo
contrario, de un control posterior.

2. Un control previo eficaz resulta imprescindible para una sana eco-
nomía financiera pública. Puede ser ejercido por una Entidad Fiscali-
zadora Superior, pero también por otras instituciones de control.

3. El control previo ejercido por una Entidad Fiscalizadora Superior
implica la ventaja de poder impedir un perjuicio antes de producirse
este, pero la desventaja de comportar un trabajo excesivo y de que
la responsabilidad basada en el derecho público no esté claramente
definida. El control posterior ejercido por una Entidad Fiscalizadora
Superior reclama la responsabilidad del órgano culpable, puede llevar
a la indemnización del perjuicio producido y es apropiado para impe-
dir, en el futuro, la repetición de infracciones.

4. La situación legal, las circunstancias y necesidades de cada país
determinan si una Entidad Fiscalizadora Superior ejerce un control
previo. El control posterior es una función inalienable de cada Enti-
dad Fiscalizadora Superior, independientemente de un control previo
ejercido.



Art. 3º. Control interno y externo 

1. Los órganos de control interno pueden establecerse en el seno de
los diferentes departamentos e instituciones; los órganos de control
externo no pertenecen a la organización de la institución que debe
ser controlada. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores son órganos
del control externo.

2. Los órganos de control interno dependen necesariamente del di-
rector del departamento en cuya organización se crearon. No obstan-
te, deben gozar de independencia funcional y organizativa en cuanto
sea posible a tenor de la estructura constitucional correspondiente.

3. Incumbe a la Entidad Fiscalizadora Superior, como órgano de con-
trol externo, controlar la eficacia de los órganos de control interno.
Asegurada la eficacia del órgano de control interno, ha de aspirarse
a la delimitación de las respectivas funciones, a la delegación de las
funciones oportunas y a la cooperación entre la Entidad Fiscalizadora
Superior y el órgano de control interno, independientemente del dere-
cho de la Entidad Fiscalizador Superior a un control total.

Art. 4º. Control formal y control de las realizaciones 

1. La tarea tradicional de las Entidades Fiscalizadoras Superiores es
el control de la legalidad y regularidad de las operaciones.

2. A este tipo de control, que sigue manteniendo su importancia y
trascendencia, se une un control orientado hacia la rentabilidad, utili-
dad, economicidad y eficiencia de las operaciones estatales, que no
solo abarca a cada operación sino a la actividad total de la adminis-
tración, incluyendo su organización y los sistemas administrativos.

3. Los objetivos de control a que tienen que aspirar las Entidades Fis-
calizadoras Superiores (legalidad, regularidad, rentabilidad, utilidad y
racionalidad de las Operaciones) tienen básicamente la misma impor-
tancia; no obstante, la Entidad Fiscalizadora Superior tiene la facultad
de determinar, en cada caso concreto, a cuál de estos aspectos debe
darse prioridad.



II. Independencia

Art. 5º. Independencia de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores 

1. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores solo pueden cumplir efi-
cazmente sus funciones si son independientes de la institución con-
trolada y se hallan protegidas contra influencias exteriores.

2. Aunque una independencia absoluta respecto de los demás órga-
nos estatales es imposible, por estar ella misma inserta en la totalidad
estatal, las Entidades Fiscalizadoras Superiores deben gozar de la in-
dependencia funcional y organizativa necesaria para el cumplimiento
de sus funciones.

3. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores y el grado de su inde-
pendencia deben regularse en la Constitución; los aspectos concre-
tos podrán ser regulados por medio de Leyes. Especialmente deben
gozar de una protección legal suficiente, garantizada por un Tribunal
Supremo, contra cualquier injerencia en su independencia y sus com-
petencias de control.

Art. 6º. Independencia de los miembros y funcionarios 
de las Entidades Fiscalizadoras Superiores 

1. La independencia de las Entidades Fiscalizadoras Superiores está
inseparablemente unida a la independencia de sus miembros. Por
miembros hay que entender aquellas personas a quienes correspon-
de tomar las decisiones propias de las Entidades Fiscalizadoras Su-
periores y representarlas, bajo su responsabilidad, en el exterior, es
decir, los miembros de un colegio facultado para tomar decisiones o
el Director de una Entidad Fiscalizadora Superior organizada mono-
cráticamente.

2. La Constitución tiene que garantizar también la independencia de
los miembros. En especial no debe verse afectada su independencia
por los sistemas establecidos para su sustitución y que tienen que
determinarse también en la Constitución.

3. Los funcionarios de control de las Entidades Fiscalizadoras Supe-
riores deben ser absolutamente independientes, en su carrera profe-
sional, de los organismos controlados y sus influencias.



Art. 7º. Independencia financiera de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores 

1. Hay que poner a disposición de las Entidades Fiscalizadoras Supe-
riores los medios financieros necesarios para el cumplimiento de las
funciones que les incumben.

2. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores tienen que poseer la fa-
cultad, llegado el caso, de solicitar directamente del organismo en-
cargado del presupuesto estatal los medios financieros que estimen
necesarios.

3. Los medios financieros puestos a disposición de las Entidades
Fiscalizadoras Superiores en una sección especial del Presupuesto
tienen que ser administrados por ellas bajo su propia responsabilidad.

III. Relación con Parlamento, Gobierno y Administración

Art. 8º. Relación con el Parlamento 

La independencia otorgada a las Entidades Fiscalizadoras Superio-
res por la Constitución y la Ley, les garantiza un máximo de iniciativa 
y responsabilidad, aun cuando actúen como órganos del Parlamen-
to y ejerzan el control por encargo de este. La Constitución debe 
regular las relaciones entre la Entidad Fiscalizadora Superior y el 
Parlamento, de acuerdo con las circunstancias y necesidades de 
cada país. 

Art. 9º. Relación con el Gobierno y la Administración 

La actividad del Gobierno, de las Autoridades Administrativas subor-
dinadas y las demás instituciones dependientes es objeto de control 
por la Entidad Fiscalizadora Superior. De ello no se deduce ninguna 
subordinación del Gobierno a la Entidad Fiscalizadora Superior. En 
particular, el Gobierno asume la plena y exclusiva responsabilidad 
de las operaciones realizadas por él y de sus omisiones y no puede 
remitirse a operaciones de control y dictámenes de la Entidad Fiscali-
zadora Superior para su descargo –siempre que no se hayan dictado 
en forma de resoluciones judiciales ejecutables y firmes. 



IV. Facultades de las Entidades Fiscalizadoras Superiores

Art. 10. Facultad de investigación 

1. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores deben tener acceso a to-
dos los documentos relacionados con las operaciones y el derecho a
pedir de los órganos del departamento controlado todos los informes,
de forma oral o escrita, que les parezcan necesarios.

2. La Entidad Fiscalizadora Superior tiene que decidir, en cada caso,
si es conveniente realizar el control en la sede de la institución contro-
lada o en la sede de la Entidad Fiscalizadora Superior.

3. Los plazos para la presentación de informes y documentos, inclui-
dos los balances, han de determinarse por Ley o, según los casos,
por la propia Entidad Fiscalizadora Superior.

Art. 11. Ejecución de las verificaciones de control 
de las Entidades Fiscalizadoras Superiores 

1. Los órganos controlados tienen que responder a las verificaciones
de control de la Entidad Fiscalizadora Superior, dentro de los plazos
determinados generalmente por Ley o, en casos especiales, por la
Entidad Fiscalizadora Superior, y dar a conocer las medidas adopta-
das en base a dichas verificaciones de control.

2. Siempre que las verificaciones de control de la Entidad Fiscaliza-
dora Superior no se dicten en forma de una resolución judicial fir-
me y ejecutable, la Entidad Fiscalizadora Superior tiene que tener la
facultad de dirigirse a la autoridad competente para que adopte las
medidas necesarias y exija las correspondientes responsabilidades.

Art. 12. Actividad pericial y otras formas de cooperación 

1. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores pueden, en asuntos im-
portantes, poner a disposición del Parlamento y de la Administración
sus conocimientos técnicos en forma de dictámenes, incluso su opi-
nión sobre proyectos de ley y otras disposiciones sobre cuestiones
financieras. La administración asume toda la responsabilidad con res-
pecto a la aceptación o rechazo del dictamen.



2. Prescripciones para un procedimiento de compensación conve-
niente y lo más uniforme posible, empero, solo deben dictarse de
acuerdo con la Entidad Fiscalizadora Superior.

V. Métodos de control, personal de control, intercambio
internacional de experiencias

Art. 13. Métodos de control y procedimientos 

1. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores deben realizar su activi-
dad de control de acuerdo con un programa previo trazado por ellas
mismas. El derecho de ciertos órganos estatales de exigir, en casos
especiales, la realización de determinadas verificaciones, no se verá
afectado por aquella norma.

2. Dado que el control en muy pocos casos puede ser realizado
exhaustivamente, las Entidades Fiscalizadoras Superiores tendrán
que limitarse, en general, al procedimiento de muestreo. Este, sin
embargo, debe realizarse en base a un programa dado y en tal nú-
mero que resulte posible formarse un juicio sobre la calidad y la
regularidad de las operaciones.

3. Los métodos de control deben adaptarse continuamente a los pro-
gresos de las ciencias y técnicas relacionadas con las operaciones.

4. Es conveniente la elaboración de manuales de control como medio
de trabajo para los funcionarios de control.

Art. 14. Personal de control 

1. Los miembros y los funcionarios de control de la Entidad Fisca-
lizadora Superior tienen que tener la calificación e integridad moral
necesarias para el perfecto cumplimiento de su tarea.

2. En el momento de la selección del personal de una Entidad Fisca-
lizadora Superior, tienen especial importancia una formación y una
capacidad superiores al promedio, así como una experiencia profe-
sional adecuada.



3. Especial atención requiere el perfeccionamiento teórico y práctico
de todos los miembros y funcionarios de control de la Entidad Fisca-
lizadora Superior a nivel interno, universitario e internacional, fomen-
tándolo por todos los medios posibles, tanto económicos como de
organización. El perfeccionamiento tiene que exceder de los conoci-
mientos de contabilidad y de los tradicionales jurídico-económicos y
abarcar también empresariales, incluso la elaboración electrónica de
datos.

4. Para garantizar una alta cualificación del personal controlador,
debe aspirarse a una remuneración concorde con las especiales exi-
gencias profesionales.

5. Si, en determinadas circunstancias, por la necesidad de conoci-
mientos técnicos específicos, no fuese suficiente el propio personal
de control, convendría consultar peritos ajenos a la Entidad Fiscali-
zadora Superior.

Art. 15. Intercambio internacional de experiencias 

1. El cumplimiento de las funciones de las Entidades Fiscalizadoras
Superiores se favorece eficazmente mediante el intercambio interna-
cional de ideas y experiencias dentro de la Organización Internacio-
nal de las Entidades Fiscalizadoras Superiores.

2. A este objetivo han servido hasta ahora los Congresos, los semi-
narios de formación que se han organizado en colaboración con las
Naciones Unidas y otras instituciones, los grupos de trabajo regiona-
les y la edición de publicaciones técnicas.

3. Sería deseable ampliar y profundizar estos esfuerzos y activida-
des. Tarea primordial es la elaboración de una terminología uniforme
del control financiero público sobre la base del derecho comparado.

VI. Rendición de informes

Art. 16. Rendición de informes al Parlamento y al público 

1. La Entidad Fiscalizadora Superior debe tener, según la Consti-
tución, el derecho y la obligación de rendir informe anualmente al



Parlamento o al órgano estatal correspondiente, sobre los resultados 
de su actividad, y publicarlo. Así se garantizan una información y dis-
cusión amplias, a la vez que se incrementa la posibilidad de ejecutar 
las verificaciones realizadas por la Entidad Fiscalizadora Superior. 

2. La Entidad Fiscalizadora Superior debe tener la posibilidad de ren-
dir informe sobre hechos de especial importancia y trascendencia en-
tre dos informes anuales.

3. El informe anual tiene que abarcar principalmente la actividad to-
tal de la Entidad Fiscalizadora Superior; no obstante, en el supuesto
de que existan intereses especialmente dignos de ser protegidos o
que estén protegidos por Ley, la Entidad Fiscalizadora Superior debe
considerarlos cuidadosamente, así como la conveniencia de su pu-
blicación.

Art. 17. Redacción de los informes 

1. Los hechos enumerados en los informes tienen que representarse
de forma objetiva y clara, limitándose a lo esencial. Deberán redactar-
se de manera precisa y comprensible.

2. La opinión de los departamentos e instituciones controlados res-
pecto de las verificaciones de control de la Entidad Fiscalizadora Su-
perior debe reflejarse de forma adecuada.

VII. Competencias de control de las Entidades
Fiscalizadoras Superiores

Art. 18. Base constitucional de las competencias de control; 
control de las operaciones estatales 

1. Las competencias de control de las Entidades Fiscalizadoras Su-
periores tienen que ser especificadas en la Constitución, al menos
en sus rasgos fundamentales; los detalles pueden regularse por Ley.

2. La formulación concreta de las competencias de control de las En-
tidades Fiscalizadoras Superiores depende de las circunstancias y
necesidades de cada país.



3. Toda la actividad estatal estará sometida al control de la Entidad
Fiscalizadora Superior, independientemente de que se refleje, o no,
en el presupuesto general del Estado. Una exclusión del Presupuesto
no debe convertirse en una exclusión del control.

4. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores deben orientar su control
hacia una clasificación presupuestaria adecuada y un sistema de cálculo
lo más simple y claro posible.

Art. 19. Control de las autoridades e instituciones en el extranjero 

Las autoridades estatales y las instituciones establecidas en el ex-
tranjero deben ser controladas generalmente por la Entidad Fiscaliza-
dora Superior. Al realizar el control en la sede de dichas instituciones, 
deben tenerse presentes los límites fijados por el Derecho Internacio-
nal; sin embargo, en casos justificados, tales límites deben ser reduci-
dos de acuerdo con la evolución dinámica del Derecho Internacional. 

Art. 20. Control de los ingresos fiscales 

1. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores deben ejercer un control,
lo más amplio posible, de la recaudación de los ingresos fiscales,
incluyendo las declaraciones individuales de los contribuyentes.

2. El control de los ingresos fiscales es, en primer lugar, un control
de legalidad y regularidad; sin embargo, las Entidades Fiscalizadoras
Superiores tienen que controlar también la rentabilidad de la recauda-
ción de impuestos y el cumplimiento de los presupuestos de ingresos
así como, en caso necesario, proponer al organismo legislativo me-
didas de reforma.

Art. 21. Contratos públicos y obras públicas 

1. Los recursos considerables que el Estado emplea para contratos
públicos y obras públicas justifican un control especialmente escrupu-
loso de los recursos empleados.



2. La subasta pública es el procedimiento más recomendable para
obtener la oferta más favorable en precio y calidad. De no convocarse
una pública subasta, la Entidad Fiscalizadora Superior debe investi-
gar las razones de ello.

3. En el control de las obras públicas, la Entidad Fiscalizadora Su-
perior debe procurar que existan normas apropiadas que regulen la
actividad de la administración de dichas obras.

4. El control de las obras públicas no sólo abarca la regularidad de
los pagos, sino también la rentabilidad de la obra y la calidad de su
ejecución.

Art. 22. Control de las instalaciones de elaboración electrónica 
de datos 

También los recursos considerables empleados para instalaciones de 
elaboración electrónica de datos justifican un control adecuado. Hay 
que realizar un control sistemático del uso rentable de las instala-
ciones del proceso de datos, de la contratación del personal técnico 
cualificado que debe proceder, a ser posible, de la administración del 
organismo controlado, de la evitación de abusos y de la utilización de 
los resultados. 

Art. 23. Empresas económicas con participación del Estado 

1. La expansión de la actividad económica del Estado se realiza con
frecuencia a través de empresas establecidas a tenor del Derecho
Privado. Estas empresas deberán estar sometidas al control de la En-
tidad Fiscalizadora Superior, siempre que el Estado disponga de una
participación sustancial –que se da en el supuesto de participación
mayoritaria– o ejerza una influencia decisiva.

2. Es conveniente que este control se ejerza a posteriori y que abar-
que también la rentabilidad, utilidad y racionalidad.

3. En el informe al Parlamento y a la opinión pública sobre estas em-
presas deben tenerse en cuenta las limitaciones debidas a la necesa-
ria protección del secreto comercial e industrial.



Art. 24. Control de instituciones subvencionadas 

1. Las Entidades Fiscalizadoras Superiores deben disponer de una
autorización lo más amplia posible, para controlar el empleo de las
subvenciones realizadas con fondos públicos.

2. Si la finalidad del control lo exige, este debe extenderse a la tota-
lidad de las operaciones de la institución subvencionada, especial-
mente si la subvención en sí o en proporción a los ingresos o a la si-
tuación financiera de la institución beneficiaria es considerablemente
elevada.

3. El empleo abusivo de los fondos de subvención debe comportar la
obligación de reintegro.

Art. 25. Control de Organismos Internacionales 
y Supranacionales 

1. Los organismos internacionales y supranacionales cuyos gastos
son sufragados con las cuotas de los países miembros, precisan,
como cada Estado, de un control externo e independiente.

2. Si bien el control debe adaptarse a la estructura y las funciones del
correspondiente organismo, sin embargo, tendrá que establecerse en
base a principios semejantes a los que rigen el control superior de los
países miembros.

3. Es necesario, para garantizar un control independiente, que los
miembros de la institución de control externo se elijan, primordialmen-
te, entre los de la Entidad Fiscalizadora Superior.




